
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220170148500 

 
 ACEPTASE la justificación del auxiliar de la justicia designado en auto anterior, en 
consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra a LINA MARCELA PEÑA 
PARDO, a quien puede notificársele en la calle 126 No. 51-41 de la ciudad de Bogotá.  
Comuníquesele telegráficamente la designación, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las 
sanciones de ley.  

   
NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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